

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004955 , E. 4365/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial  celebrado con  la empresa BAY S.A.; 

RESULTANDO: 1) que en el año 2009, el MIEM contrató a BAY S.A. para la realización del “Relevamiento de fuentes y consumos energéticos del sector transporte en Uruguay para 2008”; 

2) que el MIEM ha considerado que el informe final presentado por BAY S.A. no se ajusta al producto pretendido en tanto no cumple con los requisitos técnicos para ser utilizado en proyectos de planificación o en la formulación de políticas sectoriales de transporte. Por su parte, BAY S.A. entiende que ha realizado sus mejores esfuerzos en el cumplimiento del contrato y que ha dado satisfacción a los términos y condiciones fijados en los términos de referencia;
3) que a los efectos de precaver un litigio eventual, se proyecta celebrar un acuerdo transaccional mediante el cual:

a) BAY S.A. se obliga a reintegrar al MIEM la suma de $ 193.309 recibida como adelanto para la realización del informe objeto del contrato;
b) BAY S.A. renuncia a iniciar contra el MIEM, sus funcionarios y en general, contra el Estado Uruguay, tanto por vía judicial como extrajudicial, cualquier tipo de reclamo o acción por cualquier concepto relacionado directa o indirectamente con el contrato;
c) el MIEM a no iniciar contra BAY S.A., sus directores y empleados, tanto por vía judicial como extrajudicial, ningún tipo de reclamo o acción por cualquier concepto relacionado directa o indirectamente con el contrato; 

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención preventiva, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que de la transacción que se remite no surge un gasto para la Administración, sino un ingreso;
3) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de transacción remitido; 
2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de la suma a reintegrar por BAY S.A.; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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